
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO Ejecutivo 

RADICACIÓN 11001310301920220021500 

 

Atendiendo la solicitud de aplazamiento de la audiencia presentada por la 
parte demandada por cuenta de incapacidad médica, se acepta la justificación 
remitida, por lo que se procede a reprogramar por una sola vez la audiencia fijada 
dentro del presente asunto para señalar la hora de las 2:00 del día 19 del mes de 
marzo del 2024, fecha en la que tendrá lugar la audiencia prevista en el artículo 372 
del C. G. del P. 

 

Se agrega al expediente la sustitución de poder presentada por la parte 

actora para la audiencia programada para el día de hoy, la cual no se llevó a cabo 

y se reprograma en este proveído (No 062 exp. digital). 

 

Así mismo se incorpora al expediente la documental allegada por el extremo 

actor con la cual se tiene por cumplido el requerimiento realizado en el auto que 

abrió a pruebas el proceso (No 050 exp. digital), de la cual se le corre traslado a la 

parte pasiva por el término de tres (3) días a fin de que se manifieste como a bien 

considere. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

ALBA LUCÍA GOYENECHE GUEVARA 

Juez 

 

 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

HOY  28/02/2024 SE NOTIFICA LA 

PRESENTE PROVIDENCIA POR ANOTACIÓN 

EN ESTADO No. 035 

 

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRÍGUEZ  

     Secretaria 
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